
NUM. 214.~VIEENES 9 DE SEPTIEMBRE DE 1892

DE LA

ipaa^iQsaa as a^aaaaa
^M leyea of^ligarán en in f«íí»r»ia, iaiat Bataarea yCa~ 

'^ia» a log peinte diaa da »« promvtgaciin, *i at eilas M it 
'fl’Miers otra eoatt-

St entiende hecha la ¡tratattlgaeihn el día at gne toTaine la 
'"•íweiiJH delà leyen la GaOsta oficial.

(AkT. 1.® DBL Cí’DJOO CIVIL VIGEHTa).

SOSCSICIÓN VAKTICULAR
Ext Córdoba; Vu mes, 8 pesetas-—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un 6510,33. T-
Fuera de Córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Dii a&e, 46.
Número saclto, 83 cénts, de peseta, 

ex POBLICA TODOS LOS PlAs, MOíiPTO LOS Douisaos

Loa Leyet, 6rdmet y anvneiot que te ntandeapuhliear m 
ÍM BouTiaBs Ofxoxalms se Aon de remitir al Jefe poiUieo 
reeptetieOf por cuyo conducto te potarán á lot editore* de let 
mencionado» periódicos. (Ordekbs ok Son Abril, na 8121 
SK OCTOBRK DE 1864.)

^’•'esidencia del Consejo de Hlnletroe.

(Oaceta del dia 6.)
*^S. Mil. el Eky y la Rkima Regente 

(^' 0. G.), y Angasta Real Familia 
^útinúan en San Sebaetian sin nove-

®^ en en importante salad.

REAL ORDEN
^Itno. Sr.; Vista is Real orden dicta- 
por ese Ministerio, proponiendo que 
imita el derecho de solicitar deati-

^^ Vacantes de los reservados à los 
Rentos y licenciados del Ejército: 

t--°'^^’'^®^®Qdo Çtue la expresa autori- 
^ ^óu concedida por los artículos 6.’ 
^®^»ley de 10 de Julio de 1886 y 13 

*** ’'Sglaiñento â los individuos pro- 
®nt6g ¿el Ejército que reúnan de- 

, minadas condiciones á solicitar des- 
j^. , ’^cantes en la Administración 
gen ’^’^® ^^ *^‘^®» aunque en términos 
^^®ral68, no de tanta amplitud que 
^^^^^^ ^ ®^uoionar el abuso, la confu
di!» f '^*'’* ^^ obstrucción en le marcha 
^®ha *f ^^* Ryos que rigen esta ma- 
^‘Oió’ ''*^®®*’’4o lo que el legislador es- 
^'>1O8 *^ ^®^taj® de los aspirantes á des- 
081,j °’^*Í®8 por un verdadero y trans- 

ç^®ûtal perjuicio:
^'^® importa mucho, 

^¡Íq °^' derecho público, sino tem-
*^ P®’'ticular de los aspirantes 

^H6 f ^’ ®®^&bl6oer un procedimiento 
^'^a ?^'^^*'® y haga expedita é inequí- 
*^^46 '^■^^“''^^*'®°**^‘^ P®’'“ ^® provisión 

civiles en sargentos y li- ^í?» del Ejército: 
’'’íe^d^'^®**®'^® ^°® ^"^^^ ^J^^ ®^ *^' 
^®8ti ^ ^^^ derecho á solicitar varios 
^® n^^ ®*rounBcribiéndolo à los Hmi- 
*í^’*’dad ^°®^®®j®^ri 1« prudencia y la 
*'^Vo .j. * ^* modo que pueda ser efec- 

3^ j^^’'®®^f2ablc en la práotioa, 
'^f® la á^* ^^‘ D. G.), y en su nom- 1 
^^*^^’d a"^* Jiegente del Reino, se ha j 
®itar ¿^ zelarer que el derecho é soli- 
^^^S^u^^'^**^ °*^^^®® reservados à los 
^''^19ud \^ liúenciadoe del Ejército se

* imitado, desde esta fecha, á

cuatro plazas vacantes por cada indivi- 
dao y promoción.

De Real orden, comonioada por el 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, lo digo à V. I. para su cono- 
oimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde AV. I. muchos años. Ma
drid 13 de Agosto de 1892.—El Subse
cretario accidental, Jmí(M de Pol y Íons - 
deviela.

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra.

Ministerio de la Gobernación

REALES ORDENES
En atención á tas nctioias oficiales 

recibidas en este Ministerio, y con arre
glo ú los artículos 30 y 36 de la ley de 
Sanidad,

El Ret (Q. D. Q ), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino,ha reaueU 
to que se despidan para lazareto sucio 
las procedencias de Hoboken y Boom 
(Bélgica), que hayan salido de dichos 
puntos después del dis 23 del mes an
terior, y lleguen á los puertos de esa 
provincia con cualquiera clase de pa
tente, debiendo considerarse como no- 
toriamente comprometidos los puertos 
inmediatos á intermedios á que se re
fieren el articulo 36 de la ley mencio
nada y la regla 12 de la Real orden de 
6 de Junio de 1860,

De Real orden lo digo ¿ V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Septiembre de 1892.— Villa 

' verde.
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas y Comandantes generales 
da Ceuta.

En atención & las noticias oficiales 
recibidas en este Ministerio, y con arre
glo & les articulos 30, 35 y 33 de la ley 
de Sanidad, y regla 12 de la Real orden 
de 6 de Junio de 1830,

El Ret (Q. D, G.), y en en nombre la 
Reina Regente del Reino, ha resuelto 
que se despidan para lazareto sucio las 
procedencias de Orin, Rotterdam y

Danzig, que hayan salido do. dichos 
puntos despuéadel día 23 del mes an
terior, y lleguen á los puertos de esa 
provincia con cualquiera clase de pa
tente, debiendo oonaiderarse cómo no- 
toriaments comprometidos los inme
diatos á que 89. refiere la expresada re
gla 12 de la Real orden de 6 de Junio 
de I860; y que se sometan & tres días de 
observación Ias de los demás puertos 
de Argelia, Nápoles y N^w York, des
pachados de estos puntos después del 
dia 31 del mes último con patente lim
pia ó con nota de casos sospeohosos-de 
cólera epidémico, cualquiera que sea la 
forma en que se exprese. Si en la nota 
de las patentes de los referidos puertos 
sospechosos se consigna que hay casos 
de cólera epidémico, deberá^ expedir- 
se los buques para lazareto sucio.

De Real orden lo á digo V, S. para su 
conocimiento y el de los Directores de 
Sanidad marítima de esa provincia.
Dios guarde á V. S. muchos años Ma
drid 6 do Septiembre de 1892.— Fiíla- 
verde.
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

Ministerio de Marina

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XUI, y corno ReIna 
Regente del Reino,

Vengo en conceder el pase á la si
tuación de reserva al Capitán de navio 
de primera clase de la Armada D. San
tiago Alonso Franco y Cordero, con 
arreglo á lo establecido en el punto 
tercero del art. 22 de la ley vigente de 
Ascensos en la Armada.

Dado eu San Sebastián à primero de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y dos.-MARIA C RISTIN A-El Mi
nistro de Marina, José Maria de Be^ 
ránger.

A propuesta del Ministro de Mari-
1 na; de acuerdo con el Consejo de Mi- 
; nistros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rey don Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover ai empleo de 
Capitán de navio de primera olasa de 
la Armada, para ocupar vacante regla
mentaria, al Capitán de navio 0. Sal
vador Llegat y Lobo.

Dado en San Sebastián á primero de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y dos.—MARIA ORISTINA.-El Mi- 
uistro de Marina, José María da Be- 
ránger.

1 A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey don Alfonso XIIl, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conceder el pase á situa
ción de reserva al Capitán de navio 
de primera clase D. Salvador Llegat y 
Lobo, coa arreglo á lo establecido en 
el punto tercero del art. 22 de ta ley 
vigente de Ascensos en la Armada.

Dado an San Sebastián á tres de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y dos.-MARIA. CRISTINA.—El Mi
nistro de Marina, José Marta de Be- 
ránger,

A propuesta del Ministro de Mari
na; de acuerda con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Rijo el * 
Rey don Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

1 Vengo en promevar al empleo de 
Capitán de navio de priméis clase de 
la Armada, para cubrir vacante regla
mentaria, al Capitán de navio D, Adol- 
fo Soler y Werie.

’ Dado en San Sebastián á tres de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y dos.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Marina, José Afarít de Be- 

( ránger.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO
Minas

Núuebo DEL EXPEDraNTE: 3364 
“ Núm, 285

Don Antonio Castañón y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber; que por D, Federico Ba

rranco y López, vecino de esta ciudad, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instanoia fecha 25 de 
Agosto, solicitando se la concedan do
ce pertenencias para la mina denomi
nada Eo^iieí, de mineral hulla, sita en 
el término de Obejo y paraje llamado 
cerro de Villarejo, que linda el Norte 
con el cortijo da Miguel Baquera; por 
Este con otro de Antonio Olivares; por 
Sor con la vega de Nava Sapillo, y por 
Oeste con la vega del Sotillo; cuyo re
gistro le ha sido admitido por Decreto 
de este día, salvo mejor derecho, bajo 
la BÍguientedesígnaoióniSe tendrá por 
punto de partida una piedra de un me
tro y medio de altara, á distancia 
de 30 metros próximamente del rega
jo que pasa por el Sopié de la parte 
Norte del citado cerro de Villarejo, y 
á unos 100 metros próximamente del 
arroyo ó ric Obejo, por la parto de Oes
te; desde cuya piedra se medirán al 
Este 500 metros colocando Ia primera 
estaca; de esta á la segunda en direc- 
oción Norte 100 metros; de Ia segunda 
á la tercera dirección Oeste 600 metros; 
de la tercera á Ia cuarta dirección Sur 
20(1 metros, y de la cuarta al punto de 
partida aa medirán 100metros, quedan 
do cerrado el rectángulo de las doce 
pertenencias que solicita.

Lo que se publica pormedio dal pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan producir sus reclamaciones, 
oontorme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello, 
, Córdoba 6 de Septiembre de 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes
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Comisión provincial de Córdoba

Número 281.

Nota de los precios medios sefialados 
por la Comisión provincial,en sesión 
de 2 del corriente, para la liquida
ción y abono de los suministros ve
rificados en el mes de Agosto prózt 
mo pasado, con arreglo à la Instruo- . 
ción de 9 de Agosto de 1877, |

Pesetas t

Ración de pan de 70 decágra-
moa 0 29

Idem de cebada de 6'9376 litros 0 81
Idem de paja de 6 kilogramos 0 30
Kilogramo de lefia 0 04
Idem de carbón 0 09
Litro de aceite 0 80

Córdoba 6 da Septiembre de 1892.— 
El Vicepresidente, Juan Garola Cu
bero.
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Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Núm. 286

En virtud del expediente de invea- 
^gaoión seguido por estas oficinas de 
®^i cargo, referente & la propiedad y « 
frooedenoîa de un pedazo de terreno 
^6 Hierra incultivable, que sita en tér- 
^’no de Carcabuey, cuyos linderos son: 
por Oriente con plantonar de D. Fran- j 
oisoo Pérez López; Mediodía con tierra 
oilma de Rafael Caballero y plantona- 
^®®y viftas de varios vecinos; Ponien* 
^6con tierracalma de Juan Marín Pra- 

®®i y por Norte con plantonares de 
®®é Zafra Giménez y otros; y no apa- 

Asciendo el expresado terreno amiUa-, 
á favor de corporación ni partiou* 

®^ alguno, esta Delegación, en oumplí- 
’^Wto de lo ordenado por la Superic- 
é*/*^’ V**^*^ P®*^ medio del presente

*olo á todos loa qne se crean con da- 
^®cho é la expresada finca, para que 

J®nte el término da quince días, con- 
^® os desde la fecha do la inserción de 
^^ ananaio, hagan las reolamaoio- 

® por exterito que ó sa derecho con 
San, acoapahando los documentos 
le justifiquen.

est ° ^^^ ^^ ^^'^^ saber por medio de 
periódico oficial para oonocimien- 

^ *181 público.
j^Córdoba 6 de Septiembre de 1892,- 

Ilelegado de Hacienda, Mariano 
‘ ■Altolaguirre.

^liverairfad literaria de Sevilla

Núm. 291

ANUNCIO
laD‘ ^'^®P'‘®^®^^*^ <1® í® ordenado por 
l>lioa^**’°*’^*^ ^^^^'^^'^ ^^ instrucción pü- 
^ * y ooníorme á lo dispuesto en los 
? 23^* ^®oretos de 26 da Junio de 1875 
poj. ^^ Agosto de 1838, se proveerá 
Uiej**.®*’®*''’® ®®* pisza de auxiliar nu
it £r^^\'^ *^® ^“ sección de cienoian, con 
?U6 ^^*^^®°’únde 1000 pesetas anuales, 
tj ^ ’'®8ulta vacante en el Instituto de 

j^'^señanza de Badajoz.
Íeb°^ *^^'^®°**^ ^ ^® expresada plaza 
díA'^*^^*^ juatifiear que reúnen las con* 
>•• Biguientes:

y Uo^ *** OQuaplido la «dad de 22 años 
eBr ^^’'Br inoapao tados para ejercer 
^ púbiioca.

®iad^*^^''^ **P®^’^® ®^ título de lieen- 
*‘^08 r** ^* Ocultad de Ciencias ó he- 
¡Hj^ ^^ Bjeroicios del grado, debiendo, 
^f68 ^*^**^^*' posesión, presentar el oo- 

j^P^iidiente diploma.
Im - ^'^^’^ acreditar además alguna de 
“e r''*^°^®®*'®-'“°’bb QU® A continuación

^® ásf*^ *^^^ profesor auxiliar confer- 
8*do ^”*^^ "^^ ^^^ sistemas quehan re- 
^^'‘B ^(Tb^'''^’'’^^^^® ^"^ espacio de cinco 
^’®los H ''°*^®^P*'®BÚo dos curso» com-

^ab *^”^^*1^’®^® asignatura.
''’^*6ÍUal* ^**^*^^’'° y publicado una obra 
*® la, * ^* *'®ooDooida importancia pa- 
^B ta^*^^^P^^^^ y ■fo^ftliva á la materia 

Sb/^°°’^“ ^® ciencias.

x**® Booreanadornados de dichas 

condiciones y cirounetancias, dirigirán 
ans solicitudes documentadas á este 
Rectorado, dentro del término de 20 
días, à contar desde el delà publicación 
del presente anuncio en la Caceta de 
Madrid.

Sevilla 6 de Septiembre de 1892.— 
El Vice-Rector, Manuel Laraña.

Audiencia provincial de Córdoba

Núm. 274,

En la causa procedente del Juzgado 
de instrucción de Bujalance, seguida 
por el delito de robo, contra Prauoísco 
de Paula Montilla, se ha señalado para 
qne se vea anta el Tribnual del Jura
do de esta capital, el día quince da Oc
tubre próximo, álas doce de su maña
na, habiendo sido designados por la 
suerte como Jurados y supernumera
rios,los que se expresan á continuación:

CABEZAS DE FAMILIA

D. Simón Moyano Borrego
José Osuna Jigón 
Manuel Ruiz Luque 
Benito de Priego y Grande 
Miguel Gómez Obrero 
José Rivera Obrero 
Antonio Ortega Luque 
Francisco Rodríguez Mellado 
José Romero Gaitán 
Jaointo Gómez Martínez 
Andrés Velasco Borrego 
Francisco Ruiz Córdoba 
Manuel García López 
Juan Bautista Gaitán Galán
Manuel Bazán Jiménez 
L lis de Rojas Rodríguez
Martín García Osuna
Juan Bautista Galán López
Antonio Corripio Calero
Joan Caro Gómez

CAPACIDADES

D. Antonio Rodríguez López
Pedro Carrillo Charquera
Joaquín López Terrer
Joaquín Castro Lorca
Pedro Rojas Porras
Franoisco Gómez Ruiz
Joaquín Barasona Candán
Pedro Almirón Megías
Antonia Porras Ayllón
Juan Gañán Pérez
Mariano Alvarez Rodríguez
Mariano Fernández Mesa 
Salustiano Romero Laines
Miguel Corredor Moreno
Antonio Aguilar Tablada
Manuel Jurado Cerda

SUPERNUMERARIOS

D. Francisco Jiménez Luque
Antonio Izquierdo Luque
Manuel Lucena
Rafael Salgado Rodríguez
José Rodríguez Sánchez
Federico Soria Sancho

Córdoba veinte y nueve de Agosto 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Segismundo del Moral Ceballos.

En la causa procedente del Juzgado 
de instrucción de Hinojosa, seguida 
por el delito de tentativa de viola
ción, contra Rafael Charaviaa Hidal
go, se ha señalado pera que se vea an
te el Tribunal del Jurado en esta ca
pital, el día veinticuatro de Octubre 
próximo, á las doce de su mañana, ha- 
bieuto sido designados por la suerte, 
corno Jurados y supernumerarios, loe 
que se expresan á continuación:

CABEZAS DE FAMILIA

D. Victor González Sánchez 
Gabriel García de Mesa 
Valentín Cano Luna 
Pedro Delgado Moyano 
Alfonso Pizarro Raíz 
Alfonso Cánovas Sánchez 
Juan Pablo Jurado Márquez 
Manuel Gómez Galán 
Antonio Gómez López 
Antonio Muñoz Aguilar 
Manuel Jiménez Mata 
Pedro José Gómez Canela 
Narciso Henestrosa Oaba 
L iranzo Fernández Sánchez
Viceute Romero Muñoz 
Francisco Aranda Caballero
Félix Fernández Gómez 
Francisco Armenia Torres 
Antonio Cerro Morales
Vidal Gómez Conde

CAPACIDADES

D. Luis Díaz Jurado
Miguel Navarro López
Manuel Orellana Amor
Antonio Jiménez Murillo
Estéban Ramírez Romero 
Ricardo Pérez del Rey
Manuel Ruiz Rublo
Manuel Coll Gallo
Gabriel Delgado García
Doroteo Fernández Muñoz 
Nicolás Helguera Valero
Santos Romero Fernández
Manuel Julio Alfaro Medina
Andrés Orellana Amor 
Ildefonso Moreno Caballero
Juan Mateo Perea

SUPERNUMERARIOS

D. Mariano Viguera Espejj
Franoisco Trocida Robero
Angel González Canales
José Barbudo Coronado
Pedro Osuna Cabello
Rodolfo del Castillo Quartiellertz

Córdoba veinte y nueve de Agosto 
de mil ochocientos noventa y dos.—Se
gismundo del Moral Ceballos,

En la causa procedente del Juzgado 
de instrucción de Montoro,seguida por 
el delito de robo, contra Juan Correa 
García, se ha señalado para que se vea 
ante el Tribunal del Jurado en esta 
capital, el día treinta y nao de Octubre 
próximo, a las doce de su mañana, ha
biendo sido designado.» por la suerte 
como Jurados y supernumerarios, los 
que se expresan a continuación:

CABEZAS DE FAMILIA
D, Juan Moreno Zorro

D, Juan Roiz Cuadrado 
Francisco Callejas Cepas 
Vicente Aparicio Saman 
Antonio Benitez Gómez
Casto Benítez Martin 
Andrés Delgado Senano 
Francisco Aragón Campos
José Bargos Ortiz
Pedro Cuadrado Serrano
Diego Peña Sánchez
Lázaro Peña Sánchez
José Obrero Arellano
José Adamuz Cano
José Benítez Benitez
Manuel Alba Relaño
Francisco Aragón Campos (mayor)
Manuel Baena Conde
Juan Burgos Galán
Sebastián Cabrera Leal

CAPACIDADES

D. Miguel Bazán da Ia Cruz
Camilo Tapia Espejo
Juan Albacete Molina
Vicente Palop y Juan
Juan Ventura Garrido
Pedro Castro Torres
Manuel Luque López
Jnau Lara Alcalde
Juan Rivas González
Francisco Quesada Morales
Martin Vega Leal
José Molina Ortiz
Sebastián Torres García
Bernabé Osuna Suárez
Luis Medina Rojas
Pedro Prats González

SUPERNUMERARIOS

D. Ignacio Monserrat Vargas
Bartolomé Crespo Garola
Eduardo Luque Pineda
Salvador Valverde Canales 
Francisco de la Cruz Córdoba
Pedro García Martín

Córdoba veinte y nueve de Agosto 
de mil ochocientos noventa y dos.—Se
gismundo de] Moral Ceballos

En las causas procedentes del Juz
gado de instrucción de Pozoblanco, se
guidas por el delito de homicidio, con
tra el procesado Antonio Romero Gar
cía, se ha señalado para que se vean 
ante el Tribunal del Jurado en esta 
capital,el dia dieciseis del próximo mes 
de Noviembre, á las doce de su maña
na, habiendo sido designados por la 
suerte como Jurados y supernumera
rios, los que se expresan á continua
ción:

CABEZAS DE FAMILIA

D, Luís Fernández Guisado 
José Apolonio Con Is Muñoz 
Miguel Herruzo Merino 
Melchor Bravo Caballero 
Cristóbal Sepúlveda Quirós 
Antonio Redondo López 
Antonio Cabrero Muñoz 
José Dueñas Fernández 
Antonio Castro Moreno 
Lucas Fernández Rojas 
José Moreno Rubio 
Rafael Blanco Prado
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D. Bisa Romero Crespo 
Francisco Muñoz Calero 
Sebastián Muñoz Calero 
Agripino Moreno Cejado 
Martin López Garrido 
León Herrero Garcia 
Alfonso Herrero López 
Pedro Blanco Gracia

CAPACIDADES

D. Manuel Calero Ruiz 
Luis Carrillo Falesas 
José Campos Blanco 
Andrés Martos Peralbo 
José Tirado Sánchez 
Juan Herruzo Rodríguez 
José Muñoz Cerezo 
José Ruiz Merelloa 
Fernando Madueño Perea 
Adolfo Delgado Avila 
José Rodríguez Blanco 
Francisco Moreno Moreno 
Ricardo Guijo Gormendia 
Bartolomé Campos Ruiz 
Carlos Aparicio Cabrera 
José Muñoz Lacena

SUPERNUMERARIOS

Cabezas DK kamilia

D. Rufino Gómez Jiménez 
Andrés Lorenzo Rodríguez 
Rafael Pérez Luque 
Francisco Rodríguez Torres

Capacidades

D, Nicolás Dalmau Sánchez 
Pedro Jiménez Estepa

Córdoba veinte y nueve da Agosto 
de mil ochocientos noventa y dos,— 
Segismundo del Moral Ceballot,

JUZGADOS

Posadas

Número 278

D. Francisco Eugenio Uceda Garcia Jaez 
municipal de esta villa ó interino do prime- 
rainatancia de la misma y su partido.
Por virtud del presente hago saber: 

que habiendo faUeoido don Leopoldo 
Bernar y Vera, Registrador de la pro
piedad que faé de Lora del Rio, Mar- 
vella, Lugo y esta villa, y estando soli
citada por don José Marla de Vera Na
vas, como heredero, la devolución de 
lafianza qaedicho señor tenía prestada 
para responder de su cargo, según ex
pediente que se instruya en el Juzga
do de primera iástancia de dicha villa 
de Lora del Rio, he acordado, á virtud 
de exhorto del mismo Juzgado, anun- 
ciarlo en el Boletín Oficial de esta 
provincia cada seta meses durante tres 
años, citando á los que tengan que de
ducir alguna reclamación,para que den
tro del referido plazo la presenten ante 
los Jueces de primera instancia de los 
partidos en que hubiere servido.

Dado en Posadas à cuatro de Sep
tiembre de mil ochooientos noventa y 

^08.—Pranoi eco Eugenio, -El actuario 
Felix Nogués,

Montoro *

Núm. 282
D. José Fernández Arroye y Pozuelo, Juez 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente y término de diez 

días, contados desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza al autor ó autores del inoendio 
ocurrido el día diez y siete del corrien
te en la Sierra de este término y sitios 
de las Gamonosas y Valde los Dobla
dos, para que comparezcan ante este 
Juzgado à declarar en la cansa qae 
instruyo con tal motivo.

Asimismo ruego y encargo á todas 
las autoridades y dependientes de la 
policía judicial,procedan á practicar las 
más activas diligencias en averigua
ción de qaienes sean los autores men- 
oionados, y siendo conocidos se deten
drán y pondrán á mí disposición, y coa 
las seguridades convenientes en la 
cárcel de este partido.

Dado en Montoro á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
dos.—José Fernández.—Por mandado 
de S. S., Luis M, Pedrajas.

Posadas

Número 286

D. Francisco Eugenio Uceda García, Juez de 
instrucción interino de esta villa y su par
tido.
Por virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza, por término de diez días 
pontados desde su inserción en la Ga- 
ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia, á Francisco Domínguez 
González, conocido por Parrilla,y sien
do compañero de trabajo en las minas 
del Terrible, en Peñarroya, de un tal Me
lero, de estatura regular, de edad de 

‘27 años, soliere, color pálido, ojos ne
gros, pelo negro, nariz regular y boca 
an poco bandida y un poco jorobado, 
paraqueoomparezcaante este Juzgado, 
con el fin de recibiría declaración en el 
sumario que instruyo con motivo de 
daño y lesiones á Carmen Rodríguez y 
Concepción Escobar, contra Joan Ca
rrillo Catalán (a) Quemado, y Juan Me
dina Carmona (a) Pinchoncho; bajo 
aperoibímiento que de no comparecer, 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Posadas á6 de Septiembre 
do 1892,—Francisco E. Uceda.—El ac
tuario, Félix Nogués.

Derecha de Córdoba 
Núm. 289

D. Francisco Femázidcz Vior, Juez de ins
trucción de! distrito de la derecha de esta 
ciudad.

Por la presente hago saber: que en 
este Juzgado y por ante el actuarioque 
refrenda, sigue sumario oricninal, por 
hurto de una mala negra,cerrada,sobre 
doce años, la marca, con hierro, cayo 
hecho tuvo logaren la mañana del vein
te y cinco del anterior, en la carretera 
que de efta ciudad coudace á Madrid 
y sitio llamado Montón de Ia Tierra, 
siendo dioha caballería de la propiedad 
de D. Rafael García del Prado, vecino 
de Villafranca, y en dicho proceso he 
acordado la busca de expresada caba
llería y detención de la persona en cu 
yo poder ue encuentre, sí no acredita 
so legitima adquisición; y en so virtud 
ruego y encargo á todas las autorida
des civiles, militares y del orden judi
cial, practiquen Ias más activas dili
gencias á dicho efecto, y encontrada, 
la remitan á este Juzgado.

Dado en Córdoba á 1.® da Septiem
bre de 1892. Francisco Fernández 
Vior.—El actuario, Antonio Revé del 
Castillo.

Osuna
Número 290.

Cédula de citación
En cansa que pende en este Juzgado 

por ante mí, por hurto de un borro, de 
Juan Burón Palle, ha mandado el se
ñor Juez de instrucción, que Juan da 
la Hera Rodríguez, vecino de Granada 
en el año próximo pasado, aomparezea 
en su Sala Andienois, calle Pompellos 
número 9, en el término de diez días, 
que empezarán á oontarse desde el si
guiente al en que la presente aparezca 
inserta en el Boletín Oficial, para 
prestar una declaración; bajo apercibí» 
miento que de no veiifioarlo incurrirá 
en la multa de 20 pesetas.

Osuna 5 de Septiembre de 1892.— 
El actuario, Francisco Ledesma.

Fábrica militar da harinas de Córdoba

Núm. 279

A N D N 0 I 0

Se convoca por el presente á concur
so de postores para el día 20 del ac
tual, á las diez de la mañana, para la 
adquisioión de los artículos siguientes:

ASTICHLOS Y CONDICIONES DE CADA UNO

Trigo de 2.* clase, del país, bien 
limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones,aunque 
medie asesoramiento da peritos.

Córdoba 4 de Septiembre de 1892.—

EI AdnCiíníatrador, Hipólito Müñoz.— 
V.“ B.®: EI Comisario dé Guerra Inter
ventor, Eduardo Altolaguirre.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
da Córdoba

El lunes proximo, 12 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento 
la subasta de alhajas de loa empeños 
hechos en la oficina Central y on la 
Sucursal 1* durante el mes de No
viembre último, y qae con arreglo á 
los Estatutos coresponden venderse.

El acto de subasta empezará á las 
10 de la mañana.

Córdoba 9 de Septiembre de 1892.— 
El Contador, Manoel Anguita.

Nota. La lista de las alhajas se ^* 
lía de manifiesto en la tabla deanonoios 
del Establecí míen to, y pueden verlas 
cuantas personas lo soliciten.

ANUNCIOS

Las cuentas
municipales de Alcaldía y Deposi
taría y las liquidaciones general's 
de ingresos y ga,stos, se venden en 
la imprenta del DIARIO, Letra" 
dos 18

ÜÚ MttS

Se venden en la imprenta del 

DJABIO, Letrado.? 18.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuen 

tas mensuales qué deben rendu* 
los administradores subalternos de 
rentas, se halla de venta en la 1®' 
prenta del DIÁIÍIO D^ C0Í¿' 
DOBAf beldados 18.

trimestrales, semestrales y anuales 
por los concitos de recargo inu* 
nicipal, territorial é industíalj 
ajustados á los modelos oficiales) 
se hallan de venta á precio rúoy 
reducido, en la imprenta del DIA' 
1110 DE CORDOBA, Letrados 18. 
Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

POSITOS
ba modelación complete pap 

la formación de las cuentas de D^ 
positería y Ordenación, se halla 
vente en la imprenta del 
DIO DD COBDODAi 
Letrados 18. bos pedidos se sí 
ven á vuelta de correo.

IlfFBBNTA DEL PIAR 10 DE 0ÓKD03*
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